
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 531 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 4 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su ,Estatuto ,y ~eglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
-ca1 acteristicas, 

Que, con Resolución de Asambl~a'Unj~e(sltari9,N~ 003~2019:~Nl:R,~/AU, df:! fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la UnivérsJd~cf'N;:icional,T9tibro"R9dríguez,de fV'endoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de X,~iit Títulos, 495' ~~ftuloJtps DlsposidonefCom~lementarias, OS Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final én.95 folios; ,: .. ·,, ,,,•{¡,·;· · 

e 's::;;,~;,::::;.;::,~:r· 

Que, el Estatuto lrTstltucttmat/én·su articulo ns;~fttQs:o,zr~ece que e1 Cm1S"rjcr tll'Tiversttarto tterre como 
atribución autorizar los viajes oficiales al extranjero 9e las autoridqdes y demás·rniernbros de la comunidad 
universitaria; , · · , ' 

Que, mediante Oficio Nº :665-2019-'UNTRM~R/FICl\~llDANGIV,,,de feché! 01 , de octubre del 2019, el lng. 
Guillermo ldrogo Vásq4ez,,blrector d~l Instituto de lnmtigación,'~nnova1'ión y Desarrolfo para el Sector Agrario 
y Agroindustrial de la Región AmazCinas :;.,JIDAA :y q~biqin.cic!or1'G~fál'del Ptoy~o 1N° 16808-2016, PNIA -
UNTRM, remite al Señor Récto'r el Informe f..f~' 008"'201~:-UNfRM~FfCNPROYl!CrO CACAO, de fecha 27 de 
setiembre del 2019, con el ~ua\ ihforma que la '~~có'~~'fd~}!n9eniería y Ci~ricj(ls Agr~rias, viene elaborando y 
postulando con proyectos a "lo~, fondos concursaDl~s·de' diferentes il)stitt,í<liones, habiéndose logrado su 
financiamiento; dentro de los cu~Íes está el Proyecto t~cao Nº 16808-20Hi ~Desarrollo de un cultivo iniciador 
para incrementar la eficiencia en e(Pf<?céso d_e férineríta¿íon'd~.cacaq·crlbllo nativo (teobroma cacao L), en la 
Asociación de Productores CafetalerÓs l<'9af:aqteroS' ~· 1\PRÓ,GAM"CÍe' Amazonas''. que para el inicio de su 
ejectrctón la UNTRM, s11Scribió el COntrato cfu;.:Atlju~fün ctl*'Rec~D'S con e1 PNtA, donde establ&e que la 
administración de los fondos de cofinanélamientQ está~ cargo,de'l'a UNTRM como entidad ejecutora, dentro 
de una estructura organizacional denominada Alianza ·EStratégica, cuyo Directorio del Órgano Ejecutivo lo 
Preside en este caso el Señor Rector de la UNTRM. Asimismo, informa que dentro de las actividades a ejecutar 
durante el desarrollo del Proyecto está efectuar una pasantía técnico - científico a la Universidad Autónoma de 
Chiapas del País de México, pata el fin han desarrollado un programa a desarrollar conjuntamente en esa 
Universidad, lo cual incluye exposiciones, visitas técnicas a sus centros de investigación en cacao y la suscripción 
de un convenio de cooperación entre ambos entes académicos, lo cual ha sido coordinado con la Dirección de 
Cooperación Técnica y Relaciones lnternaciónales. Asimismo, informa que han realizado todas las 
coordinaciones pertinentes a fin de que se concrete la pasantía en la fecha acordada entre ambas universidades, 
del 02 al 11 de noviembre del 2019, indica que la pasantía internacional estará a cargo de los siguientes 
profesionales: Dr. Policarpio Chauca Valqui - Rector, Lic. Carlos Augusto Poémape Tuesta, Director de 
Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, MsC. Efraín Manuelito Castro Alayo - Docente, Armstrong 
lrarhard Fernández Jeri - CJocehle, rng. Guillermo larogb Vásquez - Doten1e. ·contl'uye que la pasahlía lécnitó 
- científico internacional de profesionales de la UNTRM a la Universidad Autónoma de Chiapas, México, se 
realizará del 02 al 11 de noviembre del 2019, donde cumplirán las actividades que forman parte del programa 
que adjunta, el mismo que fue concordado entre las dos universidades; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 03 de octubre del 2019, acordó autorizar la pasantía 
técnico - científico internacional a la Universidad Autónoma de Chiapas, México, del 02 al 09 de noviembre del 
presente año, en el marco del Proyecto Cacao "Desarrollo de un cultivo iniciador para incrementar la eficiencia 
en el proceso de fermentación de cacao criollo nativo (teobroma cacao L.), en la Asociación de Productores 
Cafetaleros y Cacaoteros - APROCAM de Amazonas" de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, del Dr. Policarpio Chauca Valqui - Rector, Lic. Carlos Augusto Poémape Tuesta, Director de 
Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, MsC. Efraín Manuelito Castro Alayo - Docente, Armstrong 
Barnard Fernández Jeri - Docente, lng. Guillermo !drogo Vásquez - Docente, con la finalidad de cumplir 
actividades de gestión e intercambio investigativo y académico; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 636-2019-UNTRM/CU, de fecha 03 de octubre del 2019, se encarga el 
Despecho del Rectorado de la Universidad NacionaUoribictR9dríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel 
AngerBarrena Gurbillón, V'icerrector Académrcó'de ~.~a ~asa SÚpefior (le Estudios, los días 03 (a partir del medio 
día) y 04 de octubre del 2019, para Jos'trá'?'!t~s Q~"ley{p0i·á6s~:11ti~i!;l~lficada del titular; 

? ~ ,<' ~ "", ,, ,, ' 

Que, estando a las atribuciones legaJfu:'.cpAferid,as ~l;.$eñoti.B~~or de·li,lUoiy,er~idfld Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, én cali\:fad ·de Presidérite'del Cdns~j9 Universitario;,, ·. 

t~::t:,.::Jr · · · 
Si.R.ESUELV~ 

ART(CULO PRIMERO.-' AUTORIZAR la pásartfa técnico- cientí~cq internacióriata la.Universidad Autónoma 
de Chiapas, México, del 02'al 09 de11ovi~mbre';.del prce5ente año, en el'IT)arco dél·Proyecto Cacao "Desarrollo 
de un cultivo iniciador' para increrrientar l~.ef~eiicia en ef:ipro,ceso de. férmerÍtaéiÓn de cacao criollo nativo 
(teobroma cacao L), en la feo~iaci6{l ;ae Pr~d~cfor~s.tafotáÍero~ y Cac~o,leros '- APRc{cAM de Amazonas" de 
la Universidad Nacional Tori'bio'.Rodrfglíe% <;le ~~~~9~~~~ ,l\Jt!aztjnas,'.cqn'ia finalid~d dé cumplir actividades de 
gestión e intercambio irivestígativo y aádémico, á ló~ sigµieflf~'s prb#!sionales: 

• '· . ;·"A .. : .. :.t;,:~~ .. ::;.,,. . .. 
PROFESIONALES /CONDICIÓN DE PASANTIA .. ' 

Dr. Policarpio Chauca Valauí .. Rector.... . J.' · '2.5852185 .· No Docente 

Líe. Carlos Augusto Poémape T ue~ta " Di~~.~~ ~ Ct>,?f:l:.rací~;':! J écniéi:ÍX ; :'.~3~29531 
· fij!l~1ones lntemac1onales:··; 7: •. · 

No Docente 

MsC. Efraín Manuelito Castro Alayo · .. ···' ·'bociirit~ >" ·: .; ·18204816 Tesísta Doctorado 
Armstrona Bamard Femández Jeri · " .. ,. · 09304421 lnvestiaador Principal 
lna. Guillermo ldroao Vásauez Docente 25489881 Coordinador General 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 

. ....... . 
ORA.CM 
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